
 

 

Miguel Uribe radica nuevamente el proyecto de Días sin IVA y 
asegura: en 2026 será política de Estado 

 
 
Bogotá, 21 de marzo de 2025.- La Corte Constitucional ha devuelto al Congreso el 
proyecto que revivía los Días sin IVA, sin pronunciarse sobre su constitucionalidad. 
Esta decisión no responde a un cuestionamiento de fondo, sino a un tema 
estrictamente de forma: la Cámara de Representantes no alcanzó la mayoría 
requerida para rechazar las objeciones del Gobierno. 
 
Aunque la mayoría votó por rechazar las objeciones con 72 votos a favor y 37 en 
contra, no se alcanzó la mayoría absoluta de 94 votos afirmativos exigida por la ley. 
Como consecuencia, el proyecto será archivado, a pesar de su probado beneficio para 
millones de hogares y sectores clave de la economía. 
 
Ante esta situación, el senador y precandidato presidencial del Centro Democrático, 
Miguel Uribe, junto al Centro Democrático, han radicado nuevamente el proyecto de 
ley para que continúe su trámite en el Congreso. La iniciativa, que fue bloqueada por el 
capricho ideológico del presidente Petro, sigue más vigente que nunca. 
 
“Este gobierno frenó una medida que ayudaba a millones de familias, no por 
argumentos técnicos o fiscales, sino por puro dogma. Por eso insistimos, y que 
quede claro: en 2026, el Día sin IVA será una política de Estado”, aseguró Uribe. 
 
Beneficios de los Días sin IVA 
 
Los Días sin IVA han demostrado ser una herramienta eficaz para la reactivación 
económica, la generación de empleo y la reducción del costo de vida para los 
colombianos, especialmente los de menores ingresos. 
 
• Impulso al comercio y la industria: Estas jornadas estimulan el consumo, generan 
empleos y mejoran el poder adquisitivo de las familias. 
 
• Promoción de la formalización: Al incentivar las compras en establecimientos 
registrados, fortalecen el comercio formal y reducen la economía informal. 
 
• Sin impacto fiscal negativo: Según FENALCO, la exención del IVA se compensa 
con el aumento en el recaudo de otros impuestos, como el IVA de productos no 
exentos y el impuesto al consumo. 
 
Importancia e impacto 
 
• Apoyo a sectores clave: El comercio y la industria representan el 30% del PIB y 1 
de cada 3 empleos en Colombia. En 2024, la industria cayó un 2,1%, según el DANE. 
Esta medida contracíclica busca frenar esa desaceleración. 
 
 
 



 

 

Historial de éxito: 
 

• 2020: $15 billones. 

• 2021: $31 billones. 

• 2022: $20 billones. 
 
En total, más de $65 billones en ventas, dinamizando la economía nacional. Efecto 
multiplicador: Al estimular el consumo, se activa la demanda interna, se fortalece la 
producción y se crean empleos formales en todo el país. 
 
Compromiso con la reactivación 
 
“Mientras este gobierno impone más impuestos y le pone trabas al sector 
productivo, nosotros impulsamos medidas concretas que alivian el bolsillo y 
reactivan la economía”, concluyó Miguel Uribe. 
 
Desde el Centro Democrático reafirmamos nuestro compromiso con políticas públicas 
que generen desarrollo, empleo y bienestar. Seguiremos insistiendo hasta que el Día 
sin IVA sea una realidad permanente para todos los colombianos. 
 


